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Asunción, 25 de setiembre de 2023

SEÑORMINISTRO:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestrq Excelencia, a fin dd solicitar la excepción
para la habilitación como Personal Contratado en el'sistema Nacional de Recursos Humanos -
SINARH, sin la realización del Concurso de Méritos teniendo en cuenta el Decreto Presidencial M
8.759/2023 que reglamenta la Ley No 7.050/2023, vQUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENEML DE LA NACION DEL EJERCICrc 2.023", y'la Resolución SFP N" 0041/2018, que
establece : en su Art 7" " Que las solicitudes presentadas por los OEE ante ta SFF se deberá
fundamentar, como requisito excluyente, la causa por la que se reqüiere la contratación sin
concurso, indicando expresamente cuales son los seruicios prestados por la Institución que se
verán seriamente afectados y las consecuencias que provocara la falta de recursos humanos en
dichas áreas".

Se considera oportuno, informar algunos escenarios particulares que el Ministerio
de Justicia, experimenta en los Establecimientos Penitenciarios y Centros' Educativos, en donde
esta nueva administración, mediante un diagnóstico d¿,las necesidades obsema algunos datos
relevantes para tener en cuenta en el momento de la evalüación, que se detallan a continuación:

a) IUCINAMIENTO ó SWERPOBLACION: Principal problema existente en las
penitenciarías del país, ya que las mayorías de los establecimientos esta rebasqda en su capacidad,
lo que genera un alto grado de violencia e inseguridad. Según los datps' proveídos por Is Dirección
General de Establecimientos Penitenciarios al 03 de seti bre de 2018, Ia capacidad ocupacional
de los establecimientos penitenciarios es de 14.723 personas privadas de libertad siendo Ia
capacidad en cuanto a infraestructura: 9.511 persona; dando un déficit en la capacidad edilicia
para albergar a personas privadas de libertad de un talal de 5.212, teniendo en cuenta que el
número de internos en cada Establecimiento Penitencigrio ha superado la capacifud máxima
certficada, no pudiendo asegurar la adecuada custodia y tratamiento del interno,

b) Dé acuerdo at iiagnóstico sobre Ia situación
del r o*o otro problemá-la fatta de infraestructura
edílicia, pora albergar a una población que superq Ia capacidad de todas las instituciones
penitenciarias, con el agravante de que muchas de ellasfuncionan en locale| no aptos o habilitados
para albergar a personas en conflicto con la ley.

c) CARENCM E INSUFICIENTE CANTIDAD DE PERSONAL: La escasez del personal para el
servicio penitenciario, agrava más aun la situación de las penitenciarías y correccionales por su
grado de vulnerabilidad en materia de seguridad, control y la dificultad db llevar adelante los
diferentes progrsmas yü sean de reinserción, programas.de salud fipica y mental, programas de
capacidad laboral, entre otros.

e) La necesidad defuncionarios se evidencia en el Plan de Dotación de Personal, cuyo producto
fue resultado de una consultoría que contó con el apoyo de la Secretarla de la
(SFP) y USAID CEAMSO, cuyos resultados se adjuntan
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Incremento de dotación necesaria para curnplir los estándares internacionales de personal
necesario por número de personas privadas de Iibert'ad. ,. '. ,

; 1 agentb penitenciafia por cada I0 personasE s t óndar int ernac i ona I :

Incidencia en el puestó agente penitenciario:

Dotación actual:

Dotación estimada:
Brecha a ser cubierta:

Hoy el indicador está estimativamente
en 54 personas por.cada agente penitenciario,
ya que la dotación se distribuye en todos los
turnos, r t'

1.300 (un mil trescíewoi)

6.500 is mil quinientos)

de liberta:d.

5.200 puestos a ser"cubiertos

Estas son algunas situaciones señaladss que esta Admínistración observo mediante
un diagnostico preliminar de las necesidades particulares que esta Cqrtera de Estado experimenta
en sus distintas dependencias, lo que pone a la Institución en una situación de emergencia
penitenciaria. ' ,

La exigencia constante de incrementos en

formados para cumplir con estándares internacionales, en'"un
que deberán prestar, genera que las personas en situación de encierro no logren su reinserción y
vuelvan a ingresar en el régimen penitenciario.

La carencia de servidores públicos* eue realizan tsreas misionales y de apoyo,
vulneran los objetivos trazados, lo que conllevan,a situaciones de tensión que posteriormente se
presentarán más explosivas, pudiendo llegar incluso a niotines o hechos de fuga, convirtiéndose en

:,,un peligro de Seguridad Nacional.

El Ministerio de Justicia, convencido.sbbre la necesiiad de generar políticas
públicas, pretende ser efectivo en el uso de sus recursos, identificando'pTioridades pars no coner
el riesgo de realizar esfuerzos improductivos; en especial atención en la'oportuna y eJiciente
selección de sus talentos humanos, pilar fundamental en los logros de cualquier plan, progroma o
acción a ser implementdos.

Ante lo expuesto, esta Cartera de Estado se encuentrq ante la iw¡periosa necesidad
de continuar contando con los servicios de agentes'penitenciarios/educadores que a la fecha se
encuentran prestando semicios de carácter imprescindible para garantizar las medidas de
s e gur idad imp le me nt adas.

Por lo que solicita consideración para la excepción para la habilitación como
Personal Contratado en el Sistema Nacional de Recursos,Humanos - SINAfuH, sin la realización
de los Concursos de Méritos en el rubro 144 Jornales, en el marcb de dicha situación Ia
emergencia penitenciaría, para las personas conforme al Anexo I de Ia presente misiva, de manera
a que las mismas continúen prestando servicios por el presente Ejercicio Fiscal, ínterin se llevan a
cabo los procesos internos para la realización del concurso conespondiente.
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A su Excelencia
Don CARLOS FERN/LNDEZ VALDOWNOS, Ministro
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Dicho pedido obedece a que el cargo que'desempeñarón dichas personss, se halla
enmarcado en el Art. 24 de la Ley 1.626/2000, que dicta: "Para atender necesidades lemporales de
excepcional interés para la comunidad, que sean aJines a Sus requerimientos de un
mejor servicio, los organismos o entidades del Estado podrán onasfisicas...".

Art 25 se consideran necesidades temporales a, ur"p"fonal interés para la comunidad las
siguientes:
c) atender situaciones de emergencia pública;

Sin otro particular, y esperando un trdmite fovorable a.lo
propicia Ia oportunidad para expresarle a Tuestra Excelencia las seguridades
di st inguida cóns ider ac i ón.

Ministro
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Señora
Econ. ANDREA PICASO, Viceministra
Viceministerio de Capüal Humano y Gestión Onganizacional
Ministerio de Economíay Finanzas
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Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com>

Nota MJ/GM N° 368/2023
2 mensajes

Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com> 25 de septiembre de 2023, 9:53
Para: mesadeentrada@sfp.gov.py, secretaria general <secretaria_general@hacienda.gov.py>

Buenos días.

Por medio de la presente se remite la Nota MJ/GM N° 368/2023, a fin de solicitar la excepción para habilitación al SINARH.
   --
   Secretaría General

368.PDF
725K

Alfredo Mora <alfredo_mora@hacienda.gov.py> 25 de septiembre de 2023, 13:28
Para: Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com>

Buen día.

 

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N° 108582/2023, pudiendo realizar el seguimiento de su documento en la Página Web de este Ministerio,
Servicios On Line, Estado de Expedientes https://consulta.hacienda.gov.py/sime-client/

 

Atentamente.

 

 

   Alfredo R. Mora B.
Enc. Mesa Central de Entradas

Secretaría General – Mrio. de Economia y F.

 
 

 

De: Ministerio de Jus�cia [mailto:ministeriodejusticiapy@gmail.com]
Enviado el: lunes, 25 de sep�embre de 2023 9:54
Para: mesadeentrada@sfp.gov.py; secretaria general <secretaria_general@hacienda.gov.py>
Asunto: Nota MJ/GM N° 368/2023

 

Buenos días.

 

Por medio de la presente se remite la Nota MJ/GM N° 368/2023, a fin de solicitar la excepción para habilitación al SINARH.

   --

   Secretaría General
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